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Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
Teatinos 280, piso 7, 8 y 9 Santiago / www.sma.gob.cl
1. [bookmark: _Toc522805590][bookmark: _Toc57544163][bookmark: _Toc332188171][bookmark: _Toc331065402][bookmark: _Toc331066971][bookmark: _Toc330881156][bookmark: _Toc330826930][bookmark: _Toc330826993][bookmark: _Toc332376826]RESUMEN

El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización realizadas por la Seremi de Salud de la Región de Antofagasta, a la unidad fiscalizable “Proyecto María Elena”, específicamente a la Planta de Producción de María Elena, en el marco del programa y subprograma de fiscalización del Plan de Descontaminación para las localidades de María Elena y Pedro de Valdivia para el titular Sociedad Química y Minera de Chile Nitratos S.A., correspondiente al D.S. N° 164/1999 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República (MINSEGPRES), el cual fue modificado por el D.S N° 37/2004 del MINSEGPRES. 

La instalación fiscalizada, corresponde a la Planta de Producción de María Elena, la cual incluye las operaciones de transporte de Caliche, Planta de Chancado y Clasificación, Planta de Yoduro y Neutralización, Planta de Cristalización, Planta de Prilado, Sistemas Térmicos y flujo vehicular, de acuerdo a lo establecido en el instrumento de carácter ambiental señalado anteriormente. La zona donde se ubica la instalación fue declarada Zona Saturada por Material Particulado Respirable el año 1993, por medio del D.S. 1162/1993 del MINSEGPRES. A partir de esta declaración se establece el Plan de Descontaminación para las localidades de Maria Elena y Pedro de Valdivia, mediante el Decreto Supremo N° 164 del año 1999, con el objeto de reducir la contaminación del aire y mejorar la calidad de vida de la población residente en la localidad de María Elena y controlar la ocurrencia de episodios críticos y la magnitud de los mismos.

Las actividades de inspección se realizaron los días 25 y 26 de septiembre de 2019, derivándose el acta de fiscalización, por la Seremi de Salud de la región de Antofagasta, mediante ORD N° 1548 con fecha 21 de octubre de 2019. Es posible indicar que las emisiones anuales de material particulado se encuentran dentro de los límites establecidos por el DS N° 164/1999, así como también se verifica que las estaciones de monitoreos asociadas al Plan se encontraban funcionando en condiciones normales, durante el año 2019.

Lo indicado precedentemente, no exime al titular de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo, respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se efectuó la citada actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido en la misma por el equipo fiscalizador.


2. [bookmark: _Toc522805591][bookmark: _Toc57544164]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA

	Identificación de la Unidad Fiscalizable 
Proyecto María Elena 

	Región: 
Región de Antofagasta
	Ubicación específica de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Se localiza a aproximadamente 215 km al norte de Antofagasta, 75 km al este de Tocopilla, 80 km al oeste de Calama y al norte de la comuna de María Elena.

	Provincia: 
Tocopilla
	

	Comuna:
María Elena 
	

	Titular de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
SQM Industrial S.A.
	RUT o RUN: 
79.947.100-0

	Domicilio titular: 
Los Militares N°4290, Las Condes, Santiago
	Correo electrónico: 
carlos.diaz@sqm.com

	
	Teléfono: 
224252285

	Identificación del representante legal: 
Carlos Díaz Ortiz

	RUT o RUN: 
17.054.912-0

	Domicilio representante legal: 
Aníbal Pinto # 3228, comuna de Antofagasta
	Correo electrónico: 
Carlos.diaz@sqm.com

	
	Teléfono: 
224252285

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
En operación
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3. [bookmark: _Toc390777020][bookmark: _Toc14707406][bookmark: _Toc57544165]INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS


	[bookmark: _Toc372877121]Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada.

	

	N°
	Tipo de Documento
	N°
	Fecha promulgación
	Comisión / Institución
	Nombre y/o Descripción

	1
	Plan de Descontaminación
	164
	27-10-1998
	MINSEGPRES
	Establece Plan de Descontaminación para las Localidades de María Elena y Pedro de Valdivia 


4. [bookmark: _Toc522805594][bookmark: _Toc57544166]RELATIVOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL.
[bookmark: _Toc352840390][bookmark: _Toc352841450][bookmark: _Toc353998117][bookmark: _Toc353998190][bookmark: _Toc373934852][bookmark: _Toc373953741][bookmark: _Toc374384473][bookmark: _Toc374387492][bookmark: _Toc375057655][bookmark: _Toc375058414][bookmark: _Toc375063938][bookmark: _Toc376798305][bookmark: _Toc522805595][bookmark: _Toc57544167][bookmark: _Toc375920893][bookmark: _Toc375920920][bookmark: _Toc375920949][bookmark: _Toc375921119][bookmark: _Toc375921146][bookmark: _Toc375921173][bookmark: _Toc375921200][bookmark: _Toc376797769]4.1. Primer día de inspección
	Fecha de realización: 25-09-2019
	Hora de Inicio: 15:00
	Hora de Finalización: 19:30

	Fiscalizador Encargado de la Actividad:
Marcela Seleme Herrera
	Órgano:
SEREMI de Salud

	Existió Oposición al Ingreso: 
	 No

	Existió auxilio de fuerza pública: 
	 No

	Existió colaboración por parte de los fiscalizados: 
	 Si

	Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados: 
	 Si

	Entrega de Acta: 
	 Si (Anexo 1)

	Instalaciones inspeccionadas                             
	Cumplimiento del Plan.



[bookmark: _Toc522805596][bookmark: _Toc57544168]4.2. Segundo día de inspección
	Fecha de realización: 26-09-2019
	Hora de Inicio: 10:00
	Hora de Finalización: 18:00

	Fiscalizador Encargado de la Actividad:
Marcela Seleme Herrera
	Órgano:
SEREMI de Salud

	Existió Oposición al Ingreso: 
	 No

	Existió auxilio de fuerza pública: 
	 No

	Existió colaboración por parte de los fiscalizados: 
	 Si

	Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados: 
	 Si

	Entrega de Acta: 
	 Si (Anexo 2)

	Instalaciones inspeccionadas
	Cumplimiento del Plan y Estaciones de monitoreo de calidad del aire.



5. [bookmark: _Toc522805598][bookmark: _Toc57544169]RESUMEN DE ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN REALIZADAS Y RESULTADOS

5.1 [bookmark: _Toc57544170]Manejo de emisiones atmosféricas
	Exigencia asociada N°1
	Descripción de los hechos y/o resultados

	D.S. N° 164/1999 del MINSEGPRES, 

Art. 5º literal a)

(…).a. La Sociedad Química y Minera de Chile S.A. enviará informes mensuales sobre las emisiones de material particulado respirable al Servicio de Salud de Antofagasta, dentro de los primeros quince días del mes siguiente al período que se informa, de acuerdo al formato establecido por dicho Servicio.
El informe deberá contener lo siguiente:

- Las emisiones de material particulado respirable.
- La hora de inicio de las 5 horas seguidas de detención diarias.
- El número de episodios críticos ocurridos en el mes.
- La hora en que se paralizó las operaciones según la forma y condiciones señaladas en el artículo 4° bis, letra b).
	En la inspección ambiental realizada el  día 25 de septiembre de 2019, se constató lo siguiente:

Respecto de la reportabilidad de los informes mensuales el titular señala  que “La empresa remite informes mensuales de calidad de aire a Salud durante los 15 días hábiles del mes siguiente. Se adjuntan cartas con sus respectivos informes”.












[bookmark: _Toc522805601][bookmark: _Toc57544171]5.2 Monitoreo de calidad del aire
	Exigencia asociada N°1
	Descripción de los hechos y/o resultados

	D.S. N° 164/1999 del MINSEGPRES, 
Art. 4º, literal c)
(…)c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) anterior, mientras no se encuentre aprobado el monitoreo continuo de calidad de aire por el Servicio de Salud de Antofagasta, la Sociedad Química y Minera de Chile S.A. deberá detener las operaciones de chancado y clasificación en la Planta de Producción de María Elena en los horarios que se indican a continuación (…)



	De acuerdo a lo indicado por la SEREMI de Salud de Antofagasta, con respecto a la inspección realizada el día 26 de septiembre de 2019, se señala lo siguiente: 

a) A lo consultado sobre Art 4°, literal c): “Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) anterior, mientras no se encuentre aprobado el monitoreo continuo de calidad de aire por el Servicio de Salud de Antofagasta, la Sociedad Química y Minera de Chile S.A. deberá detener las operaciones de chancado y clasificación en la Planta de Producción de María Elena en los horarios que se indican a continuación…”:

La empresa declara que el proceso de aprobación del monitoreo continuo de calidad de aire fue modificado y autorizado, cuya última resolución emitida por el servicio de salud de Antofagasta corresponde a la Resolución Exenta N° 5593 de fecha 29 de noviembre de 2012, que “Aprueba el funcionamiento del monitor de calidad de aire del tipo atenuación BETA, de material particulado respirable, instalado en estación de monitoreo denominada Hospital.”


	D.S. N° 164/1999 del MINSEGPRES, 
Art. 5º, literal b)
(…) b.- La emisión de material particulado respirable, se determinará a partir de flujos másicos y parámetros de operación según la metodología que para estos efectos apruebe el Servicio de Salud de Antofagast (…).

Art. 5º literal c)
 (…) c.- La verificación del cumplimiento de la norma de calidad de aire para material particulado respirable, se determinará a partir de los datos de la red de monitoreo de calidad de aire aprobada por el Servicio de Salud de Antofagasta y que deberá ajustarse a lo establecido en la resolución exenta Nº 3.650 del 20 de agosto de 1997, del mismo Servicio.
La Sociedad Química y Minera de Chile S.A., deberá
presentar al Servicio de Salud de Antofagasta dentro de los 30 días siguientes al inicio del Plan, para su
aprobación, un Manual de Operación, Mantención,
Calibración y Aseguramiento de Calidad de la Red de
Monitoreo.
Para tales efectos, el Servicio de Salud de Antofagasta tendrá un plazo de 30 días para aprobar el referido Manual.

(…) la Sociedad Química y Minera de Chile, encargará una evaluación anual sistemática y objetiva de la red de monitoreo de material particulado respirable, de la determinación de la emisión de material particulado respirable y de la eficiencia de los equipos para el control de emisiones, la que deberá ser presentada al Servicio de Salud de Antofagasta.

(…)La Sociedad Química y Minera de Chile S.A. entregará al Servicio de Salud de Antofagasta, la información de la red de monitoreo relativa a la concentración de material particulado respirable y de las condiciones meteorológicas, por medio de un sistema computacional en línea.
	
De acuerdo a lo indicado por la SEREMI de Salud de Antofagasta, con respecto a las inspecciones realizadas, se señala lo siguiente: 

i) Inspección del día 25 de septiembre de 2019:

a) En relación a las obligaciones establecidas en el Art. 5, literal c, párrafo 2 con respecto al Manual de Operación Manual de Operación, Mantención, Calibración y Aseguramiento de Calidad de la Red de Monitoreo, el titular señala que el citado Manual fue enviado al Servicio de  Salud y en base a ello se generaron una serie de documentos los cuales se detallan en la respectiva acta,  entre ellos, se destaca el Ordinario N° 2074 de fecha  31 de marzo de 2019 emitido por el Servicio de Salud, informando a la CONAMA sobre  el cumplimiento del Plan y particularmente se indica que el Manual fue rechazado en primera instancia, solicitando modificaciones, las que fueron oportunamente incorporadas.

b) Respecto de las obligaciones del Art. 5, literal c, párrafo 4, sobre  La determinación de la emisión de material particulado respirable y de la eficiencia de los equipos para el control de emisiones, señala:
· El último informe fue realizado el 22-12-2018 por empresa ESINFA Ltda. 
· Este informe recomienda realizar limpieza del cabezal de impacto cada seis meses y limpieza de los ductos así como de medición cada año en equipo de medición de estación Hospital. Recomienda además realizar reemplazo de equipo dado podría tener problemas en su funcionamiento normal del instrumento además de corresponder a un equipo descontinuado por el fabricante. Adicionalmente señala que los motores de las estaciones Hospital, Iglesia y Sur fueron reemplazados. En relación a lo señalado, la empresa no ha realizado esta limpieza en periodo recomendado dado que de la evaluación realizada no sido necesario aplicar esta recomendación en razón a los niveles registrados en la estación con valores de desfase entre el Beta y Hi-vol,  como ´promedio un  19 % , no siendo significativo lo establecido por salud del 27%. 
· De acuerdo a los antecedentes presentados de la red de monitoreo y medición de calidad de aire de material particulado PM10, encuentran por debajo de la normativa.

c) Por otra parte se consultó sobre la información de la red de monitoreo relativa a la concentración de material particulado respirable y de las condiciones meteorológicas, por medio de sistema computacional en línea, el titular indica que mantiene la red de monitoreo relativa a la concentración de material particulado respirable y de las condiciones meteorológicas, por medio de un sistema computacional en línea. El sistema de monitoreo funciona en página https://app.sqm.com/compartir. cuyo accesos es: Usuario: SNS; clave: “archivo01.”

ii) Inspección del día 26 de septiembre de 2019:

a) Sobre lo consultado respecto del Art.5, literal b) sobre la emisión de material particulado respirable, se determinará a partir de flujos másicos y parámetros de operación según la metodología que para estos efectos apruebe el Servicio de Salud de Antofagasta.

En el acta adjunta se entrega un resumen del proceso que realizó el Servicio de Salud de Antofagasta hasta aprobar la nueva metodología de estimación de emisiones de Material Particulado Respirable (PM-10), presentada por SQM María Elena, denominada “Proposición para la actualización de metodología de estimación de emisiones del complejo industrial de María Elena”, según Resolución Resolución 1985 de fecha 25 de mayo de 2004. 


De acuerdo a lo señalado en el informe de fiscalización 25 y 26 septiembre 2019, (Plan de descontaminación María Elena D.S. 164/1998) SQM INDUSTRIAL S.A, donde se describen los hallazgos constatados en fiscalización realizada e información recopilada, en cumplimiento a programa de fiscalización 2019, encomendado por SMA, específicamente en Plan de Descontaminación, se indica lo siguiente:

Art. 5, literal c, párrafo 4, “Además, la Sociedad Química y Minera de Chile, encargará una evaluación anual sistemática y objetiva de la red de monitoreo de material particulado respirable, de la determinación de la emisión de material particulado respirable y de la eficiencia de los equipos para el control de emisiones, la que deberá ser presentada al Servicio de Salud de Antofagasta.

En el último informe evaluación anual sistemática y objetiva de la red de monitoreo de material particulado respirable, realizado el 22.12.2018 por empresa ESINFA Ltda., se recomienda:
· Realizar limpieza del cabezal de impacto cada seis meses.
· Limpieza de los ductos así como de medición cada año en equipo de medición de estación Hospital.
· Recomienda además realizar reemplazo de equipo dado podría tener problemas en su funcionamiento normal del instrumento además de corresponder a un equipo descontinuado por el fabricante. 
· Adicionalmente señala que los motores de las estaciones Hospital, Iglesia y Sur fueron reemplazados. En relación a lo señalado, la empresa no ha realizado esta limpieza en periodo recomendado dado que de la evaluación realizada no ha sido necesario aplicar esta recomendación en razón a los niveles registrados en la estación con valores de desfase entre el Beta y Hi-vol,  como ´promedio un  19 % , no siendo significativo lo establecido por salud del 27% .

Por lo anterior la Autoridad Sanitaria, dio inicio a un sumario sanitario a Estación Representativa Población denominada Hospital, por incumplimiento al D.S. 61/2008.






	D.S. N° 164/1999 del MINSEGPRES, 
Art. 8º
Con el objeto de verificar el cumplimiento de las medidas, acciones y programas implementados en el Plan, el Servicio de Salud de Antofagasta informará cuatrimestralmente a la COREMA, respecto de los siguientes puntos:
- Los resultados del monitoreo de la calidad de aire;
- Emisión de material particulado respirable;
- Cumplimiento y evaluación del programa de difusión y educación ambiental;
- Cumplimiento y evaluación del plan operacional para enfrentar episodios críticos y,
- Informe sobre acciones correctivas y preventivas como resultado de la evaluación sistemática y objetiva de la red de monitoreo y medición de emisiones.

La COREMA remitirá los resultados de dichos informes a la Dirección Ejecutiva de CONAMA, para
que ésta pueda proponer la actualización del Plan, si corresponde.
Con la información proporcionada y antecedentes
recopilados, la CONAMA evaluará:
- El comportamiento de la calidad de aire con relación a la reducción de emisiones de la Sociedad Química y Minera de Chile S.A., de acuerdo al cronograma de reducción de emisiones establecido en el plan;
- La efectividad del Plan Operacional para enfrentar los episodios críticos de contaminación;
- El programa de medición y control establecido en el presente plan, y
- El programa de educación y difusión ambiental.
	De acuerdo a lo indicado por la SEREMI de Salud de Antofagasta, con respecto a la inspección realizada el día 26 de septiembre de 2019, en relación al monitoreo de calidad de aire, establecido en el Art. 8, el acta incorpora los resultados del periodo 2004 al 2018 del cumplimiento normativo para norma anual.  Además se señala lo siguiente:

a) Para norma diaria a partir del año 2010 en ambas estaciones se cumple normativa y se adjunta resumen de resultados correspondientes.
· Se cumple norma anual a partir del 2014 (periodo 2012-2014) y a partir del 2017 (trianual 2015 - 2017) los valores son inferior a 40 (ug/m3N), inferior al valor de latencia. 
· En relación a los episodios críticos, el último registrado fue el 2018 por una situación natural de tormenta de arena, declarado en Acta del 2018. 
· El comportamiento de las emisiones de material particulado, correspondiente a la Planta de Producción de María Elena , se detalla a continuación:
Periodo abril 2004 a marzo 2006: 824 (Ton/año) como promedio anual de un límite de 900.  
Periodo abril 2006 a marzo 2009: 563 (Ton/año) como promedio anual de un límite de 180.  
Periodo abril 2009 a marzo 2019: 31 (Ton/año) como promedio anual de un límite de 180.  

· Respecto de la emisiones del material particulado respirable de las operaciones del chancado y clasificación de material en la planta de chancado en la Planta de Producción de María Elena no deberá exceder las 25 ton/año, se indica que a partir de abril 2009 a la fecha se cumple este límite. 

b) Se realiza visita de terreno a sectores de ubicación de estaciones de Monitoreo de Calidad de Aire

Resumen de la visita realizada:

A.-Estación 1, sector ubicación estación denominada “Estación Hospital”, constatando lo siguiente:
· Las estación se encuentra funcionando
· No se han realizado cambio de equipos de monitoreo de material particulado, solo se han cambiado equipos de meteorología, en razón a la expiración de los certificados de calibración y por decisión de la empresa prefiere adquirir equipos nuevos con certificación vigente en vez enviar a calibrar.
· La caseta cuenta acceso restringido.
· La caseta cuenta con sellos de aguas.
· Se cambió letreros de identificación de la estación dado que el anterior se encontraba borroso por efectos del clima.
· Cuenta con dos equipos de aire acondicionado los cuales funcionan en forma alternada.
· Cuenta con equipo de respaldo de energía, correspondiente a una UPS y un grupo electrógeno.
· Cuenta con libro Bitácora.


B-Estación 2, sector ubicación estación denominada, “Estación Iglesia “
· Al momento de la visita la estación de monitoreo se encuentra operativa. 
· La estación cuenta con acceso restringido
· Cuenta con extintor ubicado en la parte baja de la estación y con fecha de vencimiento vigente.
· Cuenta con equipo de respaldo de energía.
· El flujo del equipo de medición fue calibrado con fecha 21.12.2018, por empresa de Servicios de Ingeniería e Información Ambiental Ltda. (ESINFA). 
· Cuenta con libro Bitácora.





5. [bookmark: _Toc352928396][bookmark: _Toc348791980][bookmark: _Toc522805602][bookmark: _Toc57544172][bookmark: _Toc348791981][bookmark: _Toc348791982][bookmark: _Toc348791983]CONCLUSIÓN

Las actividades de fiscalización ambiental realizadas, consideraron la verificación de las exigencias relativas a emisiones atmosféricas, plan operacional para la gestión de episodios críticos y el monitoreo de la calidad del aire, de la Planta de Producción de María Elena, asociadas al Plan de Descontaminación para las localidades María Elena y Pedro de Valdivia, (D.S. 164/1998), del MINSEGPRES, para el periodo comprendido entre enero y diciembre de 2019.

Respecto a lo anterior, es posible indicar que la información de las actividades de inspección de los días 25 y 26 de septiembre de 2019 realizadas por la SEREMI de Salud, permite verificar la conformidad a las exigencias establecidas en el D.S. 164/1998, durante el año 2019, no obstante en el informe de fiscalización la  Autoridad Sanitaria, señala que dio inicio a un sumario sanitario a Estación Representativa Población denominada Hospital, por incumplimiento al D.S. 61/2008, ya que el informe de monitoreo de material particulado respirable, realizado el 22.12.2018 por empresa ESINFA Ltda., señala recomendaciones a las mantenciones preventivas de la estaciones de monitoreo.

Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la(s) fecha(s) en que se efectuó la actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador.


6. [bookmark: _Toc352840405][bookmark: _Toc352841465][bookmark: _Toc405976557][bookmark: _Toc522805603][bookmark: _Toc57544173]ANEXOS

	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Actas de Inspección de fecha 25-09-2019

	2
	Actas de Inspección de fecha 26-09-2019

	3
	Antecedentes actas
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